
 

RESOLUCIÓN No. 033 DEL 04 DE AGOSTO DE 2023 
 

Por medio de la cual  
 
El liquidador de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA (Sigla: COOPERAN EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA), en uso de sus facultades legales, 
en especial las que le confieren el artículo 120 de la Ley 79 de 1988; el artículo 
294 y numeral 9 del artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
(Decreto 663 de 1993); el Decreto 455 de 2004; el título 3 del libro 1, parte 9 del 
Decreto 2555 de 2010; la Resolución 20224400076942 del 10 de marzo de 2022; 
la resolución 2023331001085 del 2 de marzo de 2023 la Ley 1437 de 2011 y 
demás normas concordantes y complementarias y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. ANTECEDENTES 
 

El liquidador de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA (Sigla: COOPERAN EN 
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA), en uso de sus facultades legales 
antes relacionadas, expidió la Resolución 031 del 26 de mayo de 2023, por medio 
de la cual se determinan y señala la naturaleza, prelación de pago y cuantía de los 
pasivos ciertos no reclamados y extemporáneos de la COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA.  
 
El citado acto administrativo fue notificado por aviso remitido al correo electrónico 
de la recurrente, el 26 de mayo de 2023, el cual fue entregado en el buzón 
electrónico del destinatario el 26 de mayo de 2023. Por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.5 del Decreto 2555 de 20101, concordante con el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 20112, la notificación se surtió al finalizar el día 



 

siguiente al de la entrega del aviso, es decir, con fecha de vencimiento el día 2 de 
junio de 2023.  
 
En el numeral 2.1.1 de la Resolución 31 del 26 de mayo de 2023, el liquidador de la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA emitió pronunciamiento de fondo sobre la 
reclamación presentada de manera extemporánea por CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA identificada con NIT 890.981.395-1, en los siguientes términos: 
 

 
  
El 2 de junio de 2023, el abogado ANDRÉS ARDILA ZAPATA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número C.C. 1.214 735.273 de Medellín y portador de la 
tarjeta profesional No.305.033 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, presentó 
recurso de reposición en contra de la Resolución 31 del 26 de mayo de 2023 y 
solicitó modificarla en el siguiente sentido: 
 

modificar la resolución No.031: 
 
1. Obligación No.1264 de quinta clase (Quirografario): 
- Saldo capital: $2.698.919.313 
2. Obligación No.1265 de quinta clase (Quirografario): 
- Saldo capital: $447.380.773 
3. Obligación No.1266 de quinta clase (Quirografario): 
- Saldo capital: $2.473.805.238 
Salto total adeudado de capital: $5.620.105.324. 
 
Lo anterior en atención a que en la resolución No.031 del 26 de mayo de 2023 en 
el punto No. 2.1.1 se relacionó a Confiar con un valor adeudado de $5.837.498.071, 
valor que difiere del presentado por Confiar Cooperativa Financiera en la graduación 
y calificación de obligaciones al inicio del proceso  
 

 



 

2. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS PARA TRAMITAR EL RECURSO 
 
Revisado el contenido de forma del citado recurso, se puede evidenciar que cumple 
con las formalidades legales consagradas en los artículos 763 y 774 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
Adicionalmente, la recurrente no solicitó la práctica de pruebas, ni la 
COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA considera necesario decretarlas de oficio, razón por 
la cual, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 79 de la 
Ley 1437 de 2011 , el presente recurso se resolverá de plano.     

 
3. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 
Estos se resumen en que, una vez realizada la revisión de la Resolución 031 del 26 
de mayo de 2023 se determinó que existe una diferencia en la cuantía de la 
acreencia extemporánea en cabeza de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, 
pues en dicho acto administrativo se consagró que aquella ascendía a un valor de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS (  m/cte.), 
mientras que según el recurrente la cifra real corresponde a un monto de CINCO 
MIL SEISCIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS (  m/cte.) DE CAPITAL. 
 
4. TRASLADO DE LOS RECURSOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 9.1.3.2.6. del 
Decreto 2555 de 2010, concordante con el parágrafo 1 del artículo quinto de la 



 

Resolución 31 del 26 de mayo de 2023, se expidió el auto 016 del 13 de junio de 
2023, por medio del cual corrió traslado de los recursos presentados, corregido por 
el Auto 018 del 07 de julio de 2023, por el término de cinco días, comprendidos entre 
el 7 y el 14 de julio de 2023.   
 
5. CONSIDERACIONES DEL LIQUIDADOR 

 
La COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA es una cooperativa que no ejerce actividad 
financiera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 454 de 19986. 
Es decir, esta no es una cooperativa financiera, ni de ahorro y crédito, ni multiactiva 
o integral con sección de ahorro y crédito; y su objeto social se concentra 
básicamente en la comercialización de café. 
 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de facultades constitucionales y 
legales, expidió el Decreto 455 del 17 de febrero de 2004, por medio del cual 
estableció las normas aplicables a los procesos de liquidación forzosa administrativa 
decretados sobre organizaciones de la economía solidaria vigiladas por la 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA que no ejercen actividad 
financiera, como es el caso de la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA. 
 
En este orden de ideas, el procedimiento aplicable al proceso de liquidación forzosa 
administrativa decretado sobre la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA se encuentra regulado 
expresamente en los artículos 293 y siguientes del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), concordante con el Título 3, Libro 1, Parte 9, 
artículos 9.1.3.1.1. y siguientes del Decreto Ley 2555 de 2010. 
 
En el caso concreto, revisados los registros contables de la COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA, se pudo constatar que el capital de los créditos a ella otorgados 
por parte de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA es de CINCO MIL MILLONES 



 

DE PESOS ($5.000.000.000) y no de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE 
MILLONES CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($5.620.105.324) correspondientes a capital. 
 
Lo anterior, conforme a los comprobantes de desembolso y los asientos contables 
que se registran en los Estados financieros de la COOPERATIVA DE 
CAFICULTORES DE ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA, según el cuadro comparativo que se relaciona a continuación: 
 
OBLIGACIÓN SALDO A 

CAPITAL 
CONFIAR 

REGISTRO 
CONTABLE 
COOPERAN 

FECHA SALDO A 
CAPITAL 

COOPERAN 
1264 $2.698.919.313 2400038641 31/10/2018 $2.400.000.000 
1265 $447.380.773 2400050006 31/12/2018 $400.000.000 
1266 $2.473.805.238 2400038641 31/10/2018 $2.200.000.000 
TOTAL $5.620.105.324.   $5.000.000.0000 

 
Para el total de la suma reconocida se tuvieron en cuenta como intereses la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS  ($837.498.071). 
 

 
 

RESUELVE: 
 

eponer la Resolución 031 

de conformidad con las consideraciones presentadas en la presente 
providencia y a la verificación del equipo contable de la entidad en liquidación, 
quedando de la siguiente manera: 
 

No. Identificación Nombre Orden de prelación 
de pago 

Valor 

1 RA000463 OIKOCREDIT ECUMENICAL 
DEVELOPMENT 

CUARTA CLASE  $    15.641.914.900  

2 63526433 AGRIF COOPERATIEF UA CUARTA CLASE  $      4.439.144.907  

3 B171540 FAIRTRADE ACCESS FUND 
S.A. 
SICAV-SIF- y AGRIF 
COOPERATIEF UA 

CUARTA CLASE  $      5.505.620.792  

4 383978375 GLOBAL PARTNERSHIPS 
SOCIAL INVESTME FUND 
6.0 

CUARTA CLASE  $      3.999.624.941  



 

5 890981395 CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

QUINTA CLASE $       $5.837.498.071 

 
Parágrafo: Se aclara el nombre del acreedor FAIRTRADE ACCESS FUND S.A. 
SICAV-SIF- y AGRIF COOPERATIEF UA y su número de matrícula. 
 

Notificar personalmente
ANDRÉS ARDILA ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía 

profesional No. 
305.033 del Consejo Superior de la Judicatura

 
 

acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Andes  Antioquia -, a los 04 días del mes de agosto de 2023. 
 

 
JOSÉ WILLIAM VALENCIA PEÑA 

Liquidador 
 


